
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05190318900120220006000 Ejecutivo Jhon Jairo Cuartas 
Perez

Luis Bernardo Roldan 
Rivera

06/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
Laboral Afavor Del Señor 
Jhon Jairo Cuartas Pérez Y 
En Contra Del Señorluis 
Bernardo Roldan Rivera

05190318900120220006300 Otros Procesos Maria Dolores Mesa 
Diaz

06/05/2022 Auto Decide - Se Requiere 
Solicitante

En la fecha lunes, 9 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

OSCAR DARIO CANO BETANCUR

Secretaría

Código de Verificación

e3f563b5-24cd-410c-96ec-04fc4189814b

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo 001 Cisneros

Estado No. Lunes, 9 De Mayo De 2022De50

DELL
Máquina de escribir
VER AUTO

DELL
Máquina de escribir
VER AUTO

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36546422/108767524/AutoRequiereSolicitante202200063+1.pdf/5b51580c-7458-45c8-8a99-374e941c1569
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36546422/108767524/MandamientodePago+2022+00060+1.pdf/e0160e76-02c4-4e5b-a623-25a02ddbe031

